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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de LUZ DARY BAQUERO NEIRA, identificada con la C.C. No. 

1.121.824.721 y JOSE WILSON YANDUN JARAMILLO, identificado con la C.C. No. 

80.473.148, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, paguen a favor de EUFRANIO LOZANO GUERRERO, identificado con 

la C.C. No. 3.081.975, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $91.000.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio No. 

001, aportada con la demanda (Fl. 13 del 03 Demanda), junto con los intereses 

moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación el 8 de agosto de 2022 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.    

2. Los intereses corrientes o remuneratorios sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, causados desde el 8 de junio de 2022 y hasta el 7 de agosto de 2022, a la 

tasa máxima del interés bancario corriente certificada por la Superfinanciera, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 884 del C.Co.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de enero de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado HENRRY DIAZ GONZALEZ, actúa como apoderado judicial de la parte actora, en 

los términos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d6cba364f02832983b12286ff58ab7c5782a879d76fd3d0d81a7a77d579d4e3

Documento generado en 19/01/2023 04:40:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Proceso Verbal. Mínima Cuantía. Restitución Inmueble Comodato.  

 

Rad: 50001 40 03 004 2022 00923 00  

 

 

              

Se ADMITE la anterior Demanda Verbal de Restitución de bien inmueble entregado en 

Comodato, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022 e incoada por CENTRAL DE ABASTOS DE VILLAVICENCIO, identificada con el NIT 

800.220.254-1, contra AVR SOLUCIONES AGROPECUARIAS SAS, identificada con NIT 

900.879.942-0, a fin de obtener la restitución los inmuebles identificados con las matrículas 

inmobiliarias números 230-118659, 230-118660, 230-118661 y 230-118662 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

A la demanda y sus anexos, désele el trámite de que trata el Art.385 del CGP en 

concordancia con lo dispuesto en el articulo 384 ejusdem. Córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, de conformidad con el Art. 391 ibídem. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte actora que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla para que 

aporte el original del documento base de las pretensiones, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda 

remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello 
debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de enero de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Se requiere al apoderado de la parte actora para que allegue la trazabilidad de los mensajes 

de datos mediante los cuales le fue conferido el poder, en los términos del articulo 5 de la 

Ley 2213 de 2022 o el artículo 74 del CGP. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94081c8bf889e554f0641d6231456b869236ee8061cf6e5c443c6c5d2c4b5992

Documento generado en 19/01/2023 04:40:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de ROSALBA MOLINA TORRES, identificada con la C.C. No. 

39.695.542, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de OCTAVIO DE JESUS HOYOS VASQUEZ, identificado 

con la C.C. No. 8.319.513, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $50.000.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio No. 

LC-2111-3315366, aportada con la demanda (Fl. 1 del 04Anexos), junto con los 

intereses moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación el 11 de 

febrero de 2021 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.    

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de enero de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado OSCAR ALBERTO CUBILLOS CRUZ, actúa como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 927ff0477a96fd959c752cc5542ce90c2187bf276d52c4bde1bae288ad6688d1

Documento generado en 19/01/2023 04:40:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de YENDRITH TATIANA MARTINEZ GALVIS, identificada con la 

C.C. No. 1.121.903.070, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de ANA MARIA SUACHE SABOGAL, 

identificada con la C.C. No. 35.264.694, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $6.000.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio No. LC-

2111-3586479, aportada con la demanda (Fl. 3 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación el 1 de 

octubre de 2021 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.    

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas previstas el artículo 293 

del C.G.P, cumpliéndose las formalidades del artículo 108 del CGP y el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022.   Por Secretaría, realícese el Registro Nacional de Personas Emplazadas en 

Justicia XXI Web TYBA, conforme a lo previsto en el inciso 5 del Art. 108 del C.G.P., el 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de enero de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

emplazamiento se entiende surtido 15 días después.    Efectuado el emplazamiento se 

nombrará Curador Ad Lítem, cuando haya lugar a su designación.   

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado WILLIAM SNEIDER ANGEL ANGEL, actúa como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8acb3886aa3de11b2abb744e8d8ee06ba096a9ad7c337530674d99c0552fa933

Documento generado en 19/01/2023 04:40:14 PM
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Solicitud Prueba Extra Procesal- Interrogatorio de Parte 
Rad: 50001 40 03 004 2022 00927 00                
 

 

Del estudio realizado a la anterior solicitud, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el despacho dispone ADMITIR la 

presente solicitud de prueba extra proceso de INTERROGATORIO DE PARTE, solicitada 

por HENRY SANTOS SOLIMAN, identificado con C.C. No. 17.633.681 

 

Fíjese como fecha y hora el día 3 de marzo de 2023, a las 2:30 p.m., para que se 

presente ante este Estrado Judicial, el señor JOSE DAVID BONILLA CONTRERAS, 

identificado con la C.C. No. 11.281.233 y la señora YENNY LIMBANIA PRIETO GARCIA, 

identificada con C.C. No.1.121.842.760, con el fin de absolver interrogatorio de parte 

que, como prueba anticipada, solicitada por HENRY SANTOS SOLIMAN. 

 

Se le hace saber a las partes, citante y citada, que conforme a lo dispuesto en el inciso 

2° del Art. 2, de la Ley 2213 de 2022, la audiencia de interrogatorio se desarrollará 

de manera virtual, a través de la plataforma Lifesize, y a la misma se ingresará a 

través del link que previamente se les enviará a sus correos electrónicos y/o números 

telefónicos. 

 

Al citado hágansele las advertencias de ley.    

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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Notifíquese a los absolventes el presente auto, en forma personal, en los términos del 

Art. 8° de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con 

lo señalado en el inciso 2º, del Art. 183., del Código General del Proceso. 

 

El abogado YAMIL SANCHEZ JAIMES, actúa como apoderado judicial de la parte 

citante. 

  Notifíquese y Cúmplase,        
              

(AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  20 de enero de 2023, a las 7:30 

A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez
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Civil 004

Villavicencio - Meta
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00929 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de PEDRO LUIS ARAQUE RICARDO, identificado con la C.C. No. 

1.143.134.092, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de DIEGO ANDRES REY RODRIGUEZ, 

identificado con la C.C. No. 86.082.762, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.000.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio No. 001, 

aportada con la demanda (Fl. 2 del 04 Anexos), junto con los intereses moratorios 

causados desde que se hizo exigible la obligación el 13 de diciembre de 2021 y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada 

por la Superfinanciera.    

 

2. Los intereses corrientes o remuneratorios pactados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, causados desde el 13 de enero de 2018 y hasta el 12 de diciembre 

de 2021, a la tasa máxima del interés bancario corriente certificada por la 

Superfinanciera, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 884 del C.Co.  

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de enero de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada DIANA MARCELA AREVALO MUNAR, actúa como endosataria en procuración de 

la parte actora. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2015 00899 00               
 

Debidamente  registrado  como se encuentra el embargo del vehículo motocicleta de Placa 

MUW53C, inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transporte del Municipio de Acacias, de 

propiedad de la parte aquí ejecutada, JOSE AGUSTIN LOPEZ, identificado con la C.C. No. 

1.119.887.184, se DECRETA su SECUESTRO. Las características y demás especificaciones 

del rodante se dan por incorporadas en el presente auto.      

  

De la lista de Auxiliares de la Justicia, conforme al Art. 48 del C.G.P., nómbrese como 

Secuestre a la señora LUZ MARY CORREA RUIZ. Comuníquesele la anterior 

determinación a la Secuestre nombrada, en la forma indicada por el Art. 49, ibídem, y 

adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de obligatoria aceptación dentro de los 

cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación correspondiente, so pena de ser 

excluido de la lista de Auxiliares de la Justicia.    

  

De conformidad con el Acuerdo PSAA15-10448 de 20151, se fijan como honorarios 

provisionales al Secuestre la suma de COP $200.000.  

  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO -REPARTO- de esta ciudad, a quien se librará despacho 

comisorio con los insertos del caso, de conformidad con el parágrafo del artículo 595 del 

C.G.P.  

  

De no aceptar la designación el secuestre nombrado, se faculta al Comisionado para 

nombrar al Secuestre tomado de la lista de auxiliares de la justicia que reposa en ese 

Despacho, notificarle de la función encomendada y relevarlo en caso necesario, así como, 

señalar fecha y hora para llevar a efecto la diligencia.  

  

Se le informa al apoderado judicial de la parte ejecutante, que la orden de inmovilización y 

captura del vehículo la emite el Comisionado, quien tiene facultades para ello.   

 

 

   Notifíquese y Cúmplase,        

                                                                                                                               (DR) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 

                                                                 
1
 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 
instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 
otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez q ue 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 
existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número d e 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 
judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo 
que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 
asignadas a este Juzgado. 

 

JU ZGADO CU ARTO CIVI L MUNICIPAL DE 

VI LLAVI CENCI O 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de enero de 2023 

7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8dc28d40af0c1a62f72dcae156f097b99ff70f6d610db4460b27ffda6e3cadf4

Documento generado en 19/01/2023 05:17:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono  6621127 ext. 147, E-mail: jcmpal04vvc@notificacionesrj.gov.co 
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2016 00301 00     
 

 

Previo a pronunciarse respecto de los memoriales allegados el 13 y 21 de septiembre de 

2022 (Fls. 72-112 del C1), relacionados con la sustitución de poder de la parte ejecutante, 

el despacho procede a pronunciarse respecto de seguir adelante con la ejecución. 

 

LA COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA 

“COOPSERP COLOMBIA”, a través de apoderado judicial, demandó a NOHEMY DEL 

PILAR RODRIGUEZ SOLANILLA, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo 

de Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda.  

 

ACTUACIÓN JUDICIAL   

  

El Despacho por auto de fecha 11 de agosto de 2016, libró mandamiento de pago por la 

vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA, en contra de NOHEMY DEL PILAR RODRIGUEZ 

SOLANILLA, a favor de LA COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & 

JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA”, por las sumas dinerarias allí 

indicadas.  

  

Surtida la notificación personal, sin lograrse la comparecencia del demandado y la 

notificación del mandamiento de pago, el Juzgado mediante auto del 10 de octubre de  

2018, ordenó el emplazamiento de NOHEMY DEL PILAR RODRIGUEZ SOLANILLA.  

  

Perfeccionado el emplazamiento, se profirió auto designando Curador Ad Litem el 22 de 

octubre de 2021, quien se notificó personalmente del mandamiento del pago el 14 de 

diciembre de 2021 (Fl.50C1).  

 

                                                                 
1
 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 
instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 
otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez q ue 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 
existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número d e 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 
judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo 
que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 
asignadas a este Juzgado. 
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Dentro del término legal, la parte demandada guardó silencio. Así las cosas, efectuado el 

trámite correspondiente al presente proceso, es del caso proferir decisión de mérito que lo 

resuelva, para lo cual el Despacho contará con las siguientes:   

 

CONSIDERACIONES  

 

Se observa en el expediente, Pagare, prueba que contiene obligaciones claras expresas y 

exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber 

propuesto excepciones la parte ejecutada, es procedente dar aplicación a los preceptos 

señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución 

en los términos y cuantía señalada en el mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,   

   
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de NOHEMY DEL 

PILAR RODRIGUEZ SOLANILLA, y a favor de LA COOPERATIVA DE 

SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP 

COLOMBIA”,  tal y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma de 

$350.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación de costas.     

CUARTO: Téngase a la Doctora MARIA ALEJANDRA ANGARITA AVENDAÑO, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

En atención a los memoriales de sustitución de poder (Fls. 72-112 del C1), advierte este 

Despacho, que se abstiene de dar trámite, toda vez que dentro del expediente no se 

visualiza poder conferido a la misma.   

    Notifíquese y Cúmplase,          

                                                                                                                                                           (DR) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
  
Proceso Ejecutivo Con Garantía Real - Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2017 00027 00               

 

Como quiera que no hay peticiones por resolver, devuélvase el expediente a secretaria, 

para que se dé cumplimento a lo ordenado en auto del 22 de octubre de 2021 obrante a 

folio 247 del C2, y se efectúe la respectiva comunicación a la secuestre GLORIA PATRICIA 

QUEVEDO GOMEZ.  

 

 

      Cúmplase,        

                                                                                                                               (DR) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 

                                                                 
1
 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la  alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 
instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 
otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez q ue 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 
existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número d e 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 
judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo 
que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 
asignadas a este Juzgado. 

 

JU ZGADO CU ARTO CIVI L MUNICIPAL DE VI LLAVI CENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de enero de 2023 
7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2017 01076 00     
 

 

SULEIMA SANCHEZ MOSCOSO, a través de apoderado judicial, demandó a 

JHONATAN  ALEXANDER CASTILLO ESPINOSA, para que previos los trámites del 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de 

la demanda.  

 

ACTUACIÓN JUDICIAL   

  

El Despacho por auto de fecha 19 de enero de 2018, libró mandamiento de pago por la vía 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA, en contra de JHONATAN  ALEXANDER CASTILLO 

ESPINOSA, a favor de SULEIMA SANCHEZ MOSCOSO, por las sumas dinerarias allí 

indicadas.  

  

Surtida la notificación personal, sin lograrse la comparecencia del demandado y la 

notificación del mandamiento de pago, el Juzgado mediante auto del 23 de julio de  2019, 

ordenó el emplazamiento de JHONATAN  ALEXANDER CASTILLO ESPINOSA.  

  

Perfeccionado el emplazamiento, se profirió auto designando Curador Ad Litem el 22 de 

octubre de 2021, quien se notificó personalmente del mandamiento del pago el 11 de 

noviembre de 2021 (Fl.62C1).  

 

Dentro del término legal, la parte demandada contestó la demanda (Fl.66), pero no formulo 

un medio exceptivo, por carecer de hechos, argumentos y pruebas. 

 

Así las cosas, efectuado el trámite correspondiente al presente proceso, es del caso proferir 

decisión de mérito que lo resuelva, para lo cual el Despacho contará con las siguientes:   

 

                                                                 
1
 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 
instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 
otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto a l número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que d ebe 
existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 
judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo 
que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 
asignadas a este Juzgado. 

 



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono  6621127 ext. 147, E-mail: jcmpal04vvc@notificacionesrj.gov.co 

 

 

CONSIDERACIONES  

 

Se observa en el expediente, Contrato de Arrendamiento, prueba que contiene obligaciones 

claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 430 del C.G.P. por lo 

tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es procedente dar aplicación 

a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con 

la ejecución en los términos y cuantía señalada en el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,   

   
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de JHONATAN  

ALEXANDER CASTILLO ESPINOSA, y a favor de SULEIMA SANCHEZ MOSCOSO,  

tal y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma de 

$2.000.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación de 

costas.     

 

    Notifíquese y Cúmplase,          

                                                                                                                                                           (DR) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
   

Prueba Anticipada -Interrogatorio Parte. Rad: 50001 40 03 004 2019 00063 00     

        

En atención a que la parte solicitante no ha cumplido con la carga procesal conforme lo 

señala el inciso 2°, del Art. 183 del Código General del Proceso, ordenado en auto del 11 

de marzo de 2019, y debido al desinterés de la parte actora, quien no ha realizado acto 

alguno tendiente a surtir la notificación del auto en mención, ni se ha pronunciado desde 

la última audiencia a la cual no comparecieron el interesado en la prueba, ni el citado, 

teniendo en cuenta que el impulso del proceso hasta la fecha ha sido realizado 

únicamente por parte del Despacho, lo que conlleva a la terminación del proceso por 

“desistimiento tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317  de la ley 1564 de 

2012, Numeral 1, razón por la cual así se ha de declarar. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos 

y forma descrita en el numeral 1, del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 

por estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

Segundo. En consecuencia, terminar la presente Solicitud de Prueba Anticipada – 

Interrogatorio de Parte- presentada por DIANA CORTES DELGADO contra 

GUILLERMO HERRERA PARRA, por DESISTIMIENTO TACITO, por las 

razones antes señaladas.          

        

Tercero. En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la 

presente actuación. 

     

Notifíquese y Cúmplase, 

                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                                                                                                                                                                                                                                  
(DR) 

CARLOS ALAPE MORENO 

             JUEZ 

                                                 
1
 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 
instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 

otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez q ue 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 

existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número d e 
población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 

judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 
eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que 
respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas 

a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 20  de enero de 2023,  

, a las 7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d3bca62da7decc5d1228dcb43967c908e2c42e6e6006e0bd739984930a9f279

Documento generado en 19/01/2023 05:17:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono  6621127 ext. 147, E-mail: jcmpal04vvc@notificacionesrj.gov.co 

 

 

 

Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
  
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00763 00               

 

Conforme a lo informado por el apoderado de la parte actora, obrante a folios 22-28C1, en 

aplicación de lo previsto en los artículos 108 y 293 del C.G.P. el despacho ORDENA el 

emplazamiento de la ejecutada SIERVO DE JESUS AMADOR RUIZ, identificado con la C.C. 

No. 73.125.341, a fin de notificarle el Mandamiento de Pago de fecha 5 de octubre de 2019; 

cumpliéndose las formalidades del artículo 108 del CGP y el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Por Secretaría, realícese el Registro Nacional de Personas Emplazadas en Justicia XXI Web 

TYBA, conforme a lo previsto en el inciso 5 del Art. 108 del C.G.P., el emplazamiento se 

entiende surtido 15 días después. Efectuado el emplazamiento se nombrará Curador Ad 

Lítem, cuando haya lugar a su designación.  

 

 

 

   Notifíquese y Cúmplase,        

                                                                                                                               (DR) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 

                                                                 
1
 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 
instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 
otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez q ue 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 
existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número d e 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 
judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo 
que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 
asignadas a este Juzgado. 

 

JU ZGADO CU ARTO CIVI L MUNICIPAL DE VI LLAVI CENCIO 
mayo 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de enero de 2023 

7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00910 00               

 

Conforme a los memoriales allegados por el extremo activo a Fls. 9-14C1, y previo a 

continuar con el trámite que en Derecho corresponda, el despacho dispone requerir a la 

parte actora, para que dé cumplimiento al auto de fecha 26 de noviembre de 2021 y surta 

la  notificación bajo las formalidades del artículo 292 del Código General del Proceso y/o 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la parte ejecutada del auto apremio ejecutivo 

datado 27 de noviembre de 2019, que está bajo su responsabilidad y dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de tener por 

desistida tácitamente la presente demanda.  

 

 

   Notifíquese y Cúmplase,        

                                                                                                                               (DR) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 

                                                                 
1
 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 
instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y  a 
otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que d ebe 
existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 
judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo 
que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 
asignadas a este Juzgado. 

 

JU ZGADO CU ARTO CIVI L MUNICIPAL DE VI LLAVI CENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de enero de 2023 

7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00910 00               

 

En atención a lo expresado por la parte demandante, en su memorial que obra a folio 15 

del C2, por Secretaría REQUIÉRASE al Pagador y/o Tesorero de BATALLON DEL EJERCITO 

ASPC N° 7 ANTONIO SANTOS, para que se sirva informar a este Estrado Judicial, sobre el 

estado y cumplimiento del Oficio No. 3135, fechado 9 de diciembre de 2019, teniendo en 

cuenta la respuesta allegada del 9 de abril de 2021. Háganse las advertencias del caso. 

 

Incorporase al expediente y póngase en conocimiento  a la parte ejecutante,  la respuesta 

dada por el BATALLON DEL EJERCITO, quien informa que el demandado cuenta con medida 

de embargo activa y en turno. 

 

 

   Notifíquese y Cúmplase,        

                                                                                                                               (DR) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 

                                                                 
1
 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 
instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 
otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez q ue 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 
existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número d e 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 
judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo 
que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 
asignadas a este Juzgado. 

 

JU ZGADO CU ARTO CIVI L MUNICIPAL DE VI LLAVI CENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de enero de 2023 

7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 01122 00 

                

Atendiendo a los documentos visibles a folios 12 al 18C1, allegados por el apoderado de la 

parte demandante, MARIA YANETH CHISAVO MURCIA, transfiere el crédito que se ejecuta 

dentro del presente proceso a favor de NOHORA SIRLEY PACHON PEÑA, y de conformidad 

a lo preceptuado por el Art. 1969 del Código Civil, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR la CESION DEL CRÉDITO, perseguido en éste asunto, perpetrada por 

la parte demandante MARIA YANETH CHISAVO MURCIA, hasta el monto de sus acreencias 

dentro del presente proceso y a favor de  NOHORA SIRLEY PACHON PEÑA. 

SEGUNDO: TENER a NOHORA SIRLEY PACHON PEÑA, con C.C. No. 1.122.650.681, como 

nuevo demandante dentro del presente proceso. 

TERCERO: La presente decisión, así como la cesión, se deberá notificar personalmente a 

la parte ejecutada junto con el mandamiento de pago proferido el 5 de febrero de 2020.  

Se requiere al apoderado de la parte actora para que allegue la trazabilidad de los mensajes 

de datos a través le fue conferido el poder por la cesionaria, visible a folio 17C1; de 

conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 en armonía con el 

artículo 74 del CGP. 

 

   Notifíquese y Cúmplase, 

 
                                                      (DR) 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

             JUEZ 

 

                                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 

laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 

tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 

procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 

digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su 
mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por 
ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se 
procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado 

JU ZGADO CU ARTO CIVI L MUNICIPAL DE VI LLAVI CENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado  hoy 20 de enero de 2023–  Hora 7.30 A.M.       

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 01155 00               

 

Conforme a lo informado por el apoderado de la parte actora, obrante a folios 42-49C1, en 

aplicación de lo previsto en los artículos 108 y 293 del C.G.P., el despacho ORDENA el 

emplazamiento de la ejecutada GRACIELA LOAIZA GARCIA, identificada con la C.C. No. 

40.443.176, a fin de notificarle el Mandamiento de Pago de fecha 12 de febrero de 2020; 

cumpliéndose las formalidades del artículo 108 del CGP y el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Por Secretaría, realícese el Registro Nacional de Personas Emplazadas en Justicia XXI Web 

TYBA, conforme a lo previsto en el inciso 5 del Art. 108 del C.G.P., el emplazamiento se 

entiende surtido 15 días después. Efectuado el emplazamiento se nombrará Curador Ad 

Lítem, cuando haya lugar a su designación.  

 

Se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta de la ORIP Villavicencio, a través 

de la cual informa las causales de no ejecución de la medida cautelar de embargo, conforme 

obra a folios 9-12 del C2. 

 

 

   Notifíquese y Cúmplase,        

                                                                                                                               (DR) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 

                                                                 
1
 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja 

este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad 
instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a 
otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez q ue 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe 
existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número d e 

población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 
judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar 

eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo 
que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 
asignadas a este Juzgado. 

 

JU ZGADO CU ARTO CIVI L MUNICIPAL DE VI LLAVI CENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de enero de 2023 

7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00598 00     
          
  
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en fallo de tutela proferido el 15 

de diciembre de 2022, por el Juzgado Tercero Civil de esta ciudad, radicado No. 

50001315300320220029100, por medio del cual se ordenó a esta judicatura dictar 

nueva providencia teniendo en cuenta lo expuesto en dicha decisión. En consecuencia, 

se dispone dejar sin valor y efecto jurídico los autos proferidos por este estrado judicial 

el 12 de noviembre de 2021 y 28 de octubre de 2022, y en su lugar librar mandamiento 

de pago. 

 
Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 20202, se observa que resulta a cargo 

de la ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de LILIANA NAVARRO ARBELAEZ, identificada con C.C. No. 

38.281.940, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de CONDOMINIO PUERTAS DEL SOL- 

PROPIEDAD HORIZONTAL, identificada con NIT 800.247.254-7, las siguientes 

sumas de dinero:     

1. $2.255.000, por concepto de Capital, correspondiente a las once (11) cuotas 

Ordinarias de Administración de los meses de mayo de 2018 a marzo de 2019, 

a razón de $205.000 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda 

aportada con la demanda (Fl. 16-18 del 03 Demanda); junto con los intereses 

moratorios causados desde el 31 de mayo de 2018 para la cuota de mayo de 

2018, el 30 de junio de 2018 para la cuota de junio de 2018, y así 

sucesivamente, hasta el 31 de marzo de 2019 para la cuota de marzo de 2019,  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
 
2 Adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022 
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y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera. 

 

2. $5.642.000, por concepto de Capital, correspondiente a las veintiséis (26) 

cuotas Ordinarias de Administración de los meses de abril de 2019 a mayo de 

2021, a razón de $217.000 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda 

aportada con la demanda (Fl. 16-18 del 03 Demanda); junto con los intereses 

moratorios causados desde el 30 de abril de 2019 para la cuota de abril de 

2019, el 31 de mayo de 2019 para la cuota de mayo de 2019, y así 

sucesivamente, hasta el 31 de mayo de 2021 para la cuota de mayo de 2021,  

y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera. 

 

3. $166.000, por concepto de Capital, correspondiente a las tres (3) cuotas 

Extraordinarias de Administración de los meses de mayo de 2019, agosto de 

2019 y diciembre de2019, a razón de $90.000, $46.000 y $30.000, contenidas 

en la Certificación de Deuda aportada con la demanda (Fl. 16-18 del 03 

Demanda); junto con los intereses moratorios causados desde el 31 de mayo 

de 2019 para la cuota de mayo de 2019, el 31 de agosto de 2019 para la cuota 

de agosto de 2019, y el 31 de diciembre de 2019 para la cuota de diciembre 

de 2019,  y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima establecida por la Superfinanciera. 

 

4. $254.000, por concepto de Capital, correspondiente a las tres (3) cuotas 

Extraordinarias de Administración de los meses de abril de 2019,  noviembre 

de 2019 y diciembre de 2019, a razón de $60.000, $64.000 y $130.000, 

contenidas en la Certificación de Deuda aportada con la demanda (Fl. 16-18 

del 03 Demanda); junto con los intereses moratorios causados desde el 30 de 

abril de 2019 para la cuota de abril de 2019, el 30 de noviembre de 2019 para 

la cuota de noviembre de 2019, y el 31 de diciembre de 2019 para la cuota de 

diciembre de 2019,  y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera. 

 
5. $300.000, por concepto de Capital, correspondiente a las tres (3) cuotas 

Extraordinarias de Administración de los meses de enero de 2020,  febrero de 

2020 y marzo de 2020, a razón de $100.000 cada una, contenidas en la 

Certificación de Deuda aportada con la demanda (Fl. 16-18 del 03 Demanda); 

junto con los intereses moratorios causados desde el 31 de enero de 2020 para 

la cuota de enero de 2020, el 28 de febrero de 2020 para la cuota de febrero 

de 2020, y el 31 de marzo de 2020 para la cuota de marzo de 2020,  y hasta 
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cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera. 

 
6. $960.000, por concepto de Capital, correspondiente a los treinta y dos (32) 

recargos de las Cuotas Ordinarias de Administración de los meses de octubre 

de 2018 a mayo de 2021, a razón de $30.000 cada una, contenidas en la 

Certificación de Deuda aportada con la demanda (Fl. 16-18 del 03 Demanda); 

junto con los intereses moratorios causados desde el 31 de octubre de 2018 

para el recargo de octubre de 2018, el 30 de noviembre de 2018 para la cuota 

de noviembre de 2018, y así sucesivamente hasta el 31 de mayo de 2021 para 

el recargo de mayo de 2021,  y hasta cuando se haga efectivo el pago total de 

la obligación, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera. 

 
7. Conforme al Art. 88 en concordancia con el Art. 431 del C.G.P., las demás 

cuotas Ordinarias y Extraordinarias de Administración, junto con los intereses 

que en lo sucesivo se causen, previa Certificación de Deuda expedida por la 

Administración de la Propiedad horizontal.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

El abogado EDWIN ENGELS BELTRAN NOGUERA, actúa como apoderado judicial de 

la parte actora en los términos del conferido el poder. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        
              (AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno



Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5bf17b423788458af87ed42f167fb9634dc1a43a446f795fef15e364de4b2e63

Documento generado en 19/01/2023 04:40:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

 
Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Mínima Cuantía. 
Rad: 50001 40 03 004 2021 01194 00 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, en el escrito 

que antecede y remitido por correo electrónico el 5 de abril de 2022, en los términos 

del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022 y por ser procedente, de conformidad a lo señalado 

en el art. 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda y sus 

anexos.   

Déjense las constancias correspondientes.  

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

            

 

 

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 
 

 

 

  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  20 de enero de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00616 00                  

C2 

 

En atención al memorial radicado el 27 de septiembre y 5 de octubre de 2022 por la 

apoderada del extremo activo, solicitudes que ya fueron resueltas en auto del 31 de 

agosto de 2022, el Despacho dispone, estarse a lo resuelto en auto anterior 

 
      Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de enero de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00616 00                  

C1 

 

En atención al memorial radicado el 27 de septiembre y 5 de octubre de 2022 por la 

apoderada del extremo activo, visible a folio 05 del expediente digital, el Despacho 

advierte que la parte actora no ha dado cumplimiento a la orden de notificación del 

auto admisorio al ejecutado OSMAR EDUARDO MARTÍNEZ SANDOVAL, conforme 

se dispuso en proveído del 31 de agosto de 2022.  

En consecuencia, se requiere a la apoderada de la parte actora, se sirva proceder de 

conformidad con lo ordenado en el auto citado, es decir, en los términos de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Es de precisar que si bien se aportó el soporte de remisión de una comunicación al 

correo electrónico j_micnik@hotmail.com, no se informó a este despacho bajo la 

gravedad de juramento que dicha dirección electrónica pertenece a la persona a 

notificar y no se informó la forma como se obtuvo, ni se allegaron las evidencias 

correspondientes. Por otra parte, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, no aportó prueba de haberse entregado de manera efectiva para 

el traslado del demandado la providencia a notificar, así como de la demanda con 

todos sus anexos, con el acuse correspondiente.   

Finalmente, como quiera que la parte actora no ha acreditado que haya dado trámite 

al oficio de medidas cautelares, y por tanto no existe evidencia de que estén 

pendientes por materializar medidas cautelares en la presente causa,  se le concede 

a la parte activa el término de treinta (30) días para que surta la notificación del 

ejecutado en debida forma, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, 

numeral 1., del artículo 317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener 

por desistida tácitamente la demanda.   

  
      Notifíquese y Cúmplase,                

(AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de enero de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Verbal Sumario. Rad: 50001 40 03 004 2022 00899 00  

 

Se INADMITE la anterior Demanda, remitida por correo electrónico, en los términos 

del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del perentorio 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el art. 90 

del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Falta el juramento estimatorio, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 

del articulo 90 y el artículo 206 del CGP. 

2. Aclarar la pretensión tercera de la demanda, por cuanto afectan a un tercero que 

no es parte en la demanda. 

3. Allegar los anexos relativos a las planillas de seguridad social legibles, por cuanto 

los soportes remitidos carecen de nitidez. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

         Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00900 00     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

  

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…”  

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.  

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución, dado que el titulo ejecutivo es el 

presupuesto de procedibilidad de la acción y que permite proferir el mandamiento de 

ejecución. 

 

Ahora bien, revisada la demanda aportada y los anexos se tiene que no fue aportada la 

certificación que acredite la firma electrónica proveniente del deudor, de conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 35 de la Ley 527 de 1999. 

 

Al revisar el Pagaré se observa que consta que el pagaré fue firmado por el acreedor, como 

se visualiza a continuación: 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello 
debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Sin embargo, no se aportó la certificación que debe ser emitida por la entidad de certificación 

digital que acredite la firma electrónica del deudor, y si bien se aportó un certificado de 

registro, custodia y anotación del titulo valor por la firma OLIMPIA IT SAS, ello no subsana 

la ausencia de certificación de firma del titulo valor proveniente del deudor. 

 

Por lo anterior se tiene que en el presente caso, se carece de un documento que contenga 

obligaciones a cargo de la parte ejecutada, es decir, que no hay certeza de una obligación 

expresa, clara y exigible, que conste en un acto o documento proveniente del deudor, ante 

la ausencia de tal documento, para el Despacho no es posible saber a ciencia cierta si la 

parte demandada está obligada a cancelar las sumas de dinero pretendidas por el actor. 

 

Por lo anterior, como no se allegó título ejecutivo que dé cuenta de obligaciones expresas, 

claras y exigibles provenientes del deudor, no es posible adelantar la presente ejecución, 

por lo que se procederá a negar el mandamiento de pago. 

 

Finalmente, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un 
derecho que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 
mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose por tratarse de una demanda virtual. Por Secretaría déjense las 
constancias a que haya lugar.  

 
 
 
             Notifíquese y Cúmplase,   

 
(AB) 

      

              
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado 20 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno
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Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00902 00  

 

Se INADMITE la anterior Demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del 

perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por 

el art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Falta allegar Pagaré integral, se aportó documento cortado en 4 partes, por lo que 

no existe integridad en la copia digital remitida. 

2. Se requiere para que allegue los anexos escaneados por separado el pagaré y 

carta de instrucciones, con mejor resolución, cuyo tamaño no supere 25MG. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00905 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de DIANA CAROLINA CASTAÑEDA, identificada con la C.C. No. 

40.217.580, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de BL GROUP SAS (antes CHILDS & TEENS Y CIA LTDA), 

identificado con NIT 807.007.469-1, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.380.000, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 10513, 

aportado con la demanda (Fl. 7 del 03Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible el 2 de octubre de 2020 y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 20 de enero de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado JULIAN BUSTAMANTE ACOSTA, actúa como apoderado judicial de la parte 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Se INADMITE la anterior Demanda, remitida por correo electrónico, en los términos 

del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del perentorio 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el art. 90 

del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Falta allegar la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 90 del CGP. 

2. La medida cautelar solicitada no es procedente en los procesos declarativos de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 590 del CGP. 

3. Aclarar la pretensión primera en cuanto a la identificación del contrato cuya 

resolución se pretende, el nombre del contrato señalado en la pretensión no 

corresponde integralmente con el contrato de promesa que se aporta. 

4. Aclarar la pretensión tercera, por cuanto no es claro a que titulo o causa legal o 

ejercicio de cual derecho de acción pretende la declaratoria de propiedad del 

vehículo, por lo que debe dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 88 del CGP, 

de ser admisible la acumulación. 

5. Falta allegar el poder y los soportes de pago digitalizados nítidamente, dado que 

los documentos aportados son ilegibles. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

         Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00908 00  

 

Se INADMITE la anterior Demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del 

perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por 

el art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Falta allegar la carta de instrucciones del Pagaré cuya ejecución se pretende, 

conforme a lo señalado en los hechos de la demanda. 

2. Aclarar las pretensiones, por cuanto no es factible determinar, si no se estipularon 

pagos en cuotas periódicas, la causación de intereses moratorios vencidos. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed9d8510f7f6809f0611ec289bf04e55158537c52a0878dc2dce78d1e0857565

Documento generado en 19/01/2023 04:40:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00910 00  

 

Se INADMITE la anterior Demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del 

perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por 

el art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Falta allegar la carta de instrucciones del Pagaré cuya ejecución se pretende, 

conforme a lo señalado en los hechos de la demanda. 

2. Aclarar las pretensiones, por cuanto no es factible determinar, si no se estipularon 

pagos en cuotas periódicas, la causación de intereses moratorios vencidos. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real. Menor Cuantía. 

Rad: 50001 40 03 004 2022 00912 00  

 

Se INADMITE la anterior Demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del 

perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por 

el art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Aportar digitalizado el Pagaré No. 6312310012980 del crédito hipotecario, con 

optima resolución, en atención a que el documento remitido es ilegible e 

ininteligible. 

2. Falta allegar la carta de instrucciones del Pagaré No. 6312310012980, cuya 

ejecución se pretende, conforme a lo señalado en los hechos de la demanda. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso de Pertenencia Rad: 50001 40 03 004 2022 00915 00            

 

Se INADMITE la anterior Demanda de Pertenencia, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro 

del perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado 

por el inciso 4 del art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes 

deficiencias:   

  

1. Aclarar en la demanda en el sentido en debe dirigirse contra las personas que 

aparezcan en el certificado de libertad y tradición como titulares del derecho real 

de dominio, y contra los indeterminados.  

2. Allegar certificado especial proferido por el Registrador en el que se señale cuáles 

son los titulares de los derechos reales.  

3. Conforme a lo anterior, corregir el poder. 

4. Allegar avalúo del inmueble. 

5. Allegar copia legible del plano catastral del inmueble y de los títulos donde constan 

los linderos. 

6. Aclarar las pretensiones, dado que conforme al documento de promesa de 

compraventa se tiene que la señora LUZ FANNY NARANJO ESTRADA, adquirió el 

50% de los derechos sobre el bien objeto a usucapir. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

      Notifíquese y Cúmplase,     

(AB) 

     

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 20 de enero de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9dfda1ed5acde5c8fe475d8c0fa1fd1509fe6fe49fb36fad059772957138fb6

Documento generado en 19/01/2023 04:40:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                           JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado hoy 20 de enero de 2023 – 7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio - Meta, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00916 00     
 

Se INADMITE la anterior Demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del perentorio 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el inciso 4 del art. 

90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

 

1. La demanda carece del requisito establecido en el numeral 2 del artículo 90 en 

armonía con el numeral 1 del artículo 87. El poder general otorgado por la Escritura 

Pública No. 1.592 hace alusión a que se otorga como persona natural, pero no en 

representación de la persona jurídica demandante, aunque en el parágrafo 

se indique que recae sobre sociedades, no es claro que el otorgamiento del poder 

se realice en nombre de las personas jurídicas. 

Además, en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante, no aparece la inscripción de poder general con efectos de 

representación del ente societario, por lo que en los términos del artículo 117 del C. 

Co, debe allegarse el poder especial conferido a la apoderada para incoar esta acción 

en nombre de la persona jurídica demandante. 

2. Falta allegar los certificados de inscripción de la garantía real de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 1676 de 2013, si se pretende ejecutar la garantía en los términos 

del artículo 468 del CGP. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace necesario 

agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado en el inciso 4° 

del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

    JUEZ  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 
maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha 
superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 
personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por 
juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que 
consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 
para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la 
gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  
para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y 
equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00917 00  

 

Se INADMITE la anterior Demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del 

perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por 

el art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Falta allegar el poder conferido a la apoderada para iniciar la acción ejecutiva por 

el Pagaré Desmaterializado No.1319341, en atención a que, en el Certificado de 

Depósito de Deceval, únicamente aparece como endosatario en procuración 

ALIANZA SGP SAS, más no, V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. 

2. Allegar la certificación de Deceval en donde se acredite quien es el último 

endosatario. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 20 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00919 00     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

  

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…”  

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.  

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.   

 

Revisada la demanda y los anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar es un título 

valor (Pagaré), en el que consta que el titulo fue endosado en propiedad por 

CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.S a CORFICOLOMBIANA S.A., pero la demanda fue 

instaurada por la endosante y no por el ultimo tenedor o endosatario del título valor. 

 

Al respecto, el artículo 785 del CGP señala quien puede ejercer la acción cambiaria: 

 

“ARTÍCULO 785. TENEDOR DEL TÍTULO - EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. El 
tenedor del título puede ejercitar la acción cambiaria contra todos los obligados a la vez o contra 
alguno o algunos de ellos, sin perder en este caso la acción contra los otros y sin obligación de seguir 
el orden de las firmas en el título. El mismo derecho tendrá todo obligado que haya pagado el título, 
en contra de los signatarios anteriores.” 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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El endoso es un negocio jurídico, mediante el cual, una parte denominada endosante y que 

está legitimada en una relación cambiaria, legitima a otra parte denominada endosataria, 

transfiriéndole o no el dominio del título-valor y obligándose o no en la relación cambiaria, 

siempre que se acompañe de la entrega física o material del documento sobre el cual se 

realiza el endoso. 

 

Descendiendo al caso en estudio y revisado el título valor aportado, advierte el Despacho, 

que no hay claridad de la forma en que le fue transferido el título valor al ejecutante y que 

se pretenden ejecutar, por un lado, por cuanto no se expresa en el titulo o en documento 

anexo que se trata de un endoso, y si lo que se pretende es la cesión, no se aportó el 

documento que legitima al tenedor para ejercer la acción cambiaria directa como se 

desprende del libelo. 

 

En consecuencia, la falta de cumplimiento de la totalidad de los requisitos del título valor 

que se ejecuta, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del CGP, impide que se 

libre de mandamiento de pago, por cuanto no se aportó el título valor con la cadena de 

endosos en legal forma, que permitan librar el mandamiento de pago, y por ende ante la 

falta de claridad respecto de quien es el legítimo tenedor del título (acreedor), en los 

términos del art. 422 del CGP, impiden la ejecución. 

 
Finalmente, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un 
derecho que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 
mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado  

DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose por tratarse de una demanda virtual. Por Secretaría déjense las 
constancias a que haya lugar.  

 
             Notifíquese y Cúmplase,   

(AB) 

                

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado el 20 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Proceso Pertenencia. Mínima Cuantía. Rad: 500014003 004 2022 00920 00  

 

Se INADMITE la anterior Demanda de Pertenencia, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro 

del perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado 

por el inciso 4 del art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes 

deficiencias:   

  

1. Aclarar en la demanda en el sentido en debe dirigirse contra las personas que 

aparezcan en el certificado de libertad y tradición como titulares del derecho real 

de dominio, y contra los indeterminados.  

2. Allegar certificado especial proferido por el Registrador en el que se señale cuáles 

son los titulares de los derechos reales.  

3. Allegar la trazabilidad del poder en los términos del articulo 5 de la Ley 2213 de 

2022 o el artículo 74 del CGP. 

4. Aclarar si la demanda se somete al trámite de la Ley 1561 de 2012, y en ese caso 

la demanda debe cumplir los requisitos de los artículos 10 y 11 de la norma citada.  

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 20 de enero de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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